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inmediata y gratuita los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta.

Zaragoza, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jesús Ortega Lahuerta.–27.177. 

 ESTHER MARGARIT BUENVARON
Edicto

Doña Gracia Águeda Morales Payán, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 228/2004, seguido en este Juzgado de lo Social 
número 2 de Terrassa, a instancia de María López Salme-
rón, contra Esther Margarit Buenvaron, se ha dictado en 
fecha 24 de marzo de 2006 auto por el que se declara a la 
ejecutada Esther Margarit Buenvaron en situación de in-
solvencia, por importe de 18.424,29 euros, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Terrassa, a 4 de mayo de 2006.–La Secretaria Judi-
cia.–27.349. 

 EUROMANCHA 2000, S. A.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en conocimien-
to que la Junta general extraordinaria y universal de ac-
cionistas, en su reunión de 6 de febrero de 2006, acordó, 
por unanimidad, reducir el capital social en la cifra de 
601.000 euros, mediante la amortización de 60.100 ac-
ciones ordinarias al portador, de diez euros de valor cada 
una, con la finalidad de devolver, de forma aplazada, a 
los socios titulares de las mismas sus aportaciones, en la 
cuantía de un 36 por ciento en el plazo máximo de 60 días 
a contar del de la Junta y el restante 64 por ciento antes 
del 30 de mayo de 2006, quedando, pues, fijado el nuevo 
capital social, en la cifra de 300.720 euros, y representan-
do por 30.072 nuevas acciones ordinarias, al portador, de 
10 euros de valor nominal cada una, números 1 al 30.072, 
ambos inclusive, que serán atribuidas a los socios previo 
canje de las que no hayan sido objeto de amortización.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo, Francisco Porras Ortiz.–28.986. 

 EUSKO LEVANTEAR
ERAIKUNTZAK II, S. A. 

(Sociedad absorbente) 

BELMARDOS, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales universales y extraordinarias de las so-
ciedades «Eusko Levantear Eraikuntzak II, Sociedad 
Anónima», y «Belmardos, Sociedad Anónima», uniper-
sonal, celebradas el día 3 de mayo de 2006, aprobaron 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorción de «Belmardos, Sociedad Anónima» uniper-
sonal, por «Eusko Levantear Eraikuntzak II, Sociedad 
Anónima», con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los administradores úni-
cos de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Guipúzcoa.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, así como los balances de fusión. Del 
mismo modo, se hace constar, a los efectos oportunos, el 
derecho que corresponde a los accionistas, acreedores y 
representantes de los trabajadores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión de obtener en el domicilio social 

los documentos a que hace referencia el artículo 238 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. Asimismo, se hace constar 
el derecho de los acreedores a oponerse a la fusión en los 
términos y con los efectos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
del acuerdo de fusión, conforme al artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

En Donostia-San Sebastián, 17 de mayo de 2006.–Ad-
ministrador único de la sociedad «Eusko Levantear 
Eraikuntzak II, Sociedad Anónima», y Administrador 
único de la sociedad «Belmardos, Sociedad Anónima», 
sociedad unipersonal, Deepak Anand.–30.340.

1.ª 23-5-2006 

 EVEREST 8848, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 

conformidad con lo que determinan los Estatutos Socia-
les y la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas a Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria, que tendrá lugar en Valladolid, en el domicilio 
social, sito en la plaza Madrid, número 3, a las 12 horas, 
del día 26 de junio del corriente año, en primera convo-
catoria, la cual, de no poder constituirse válidamente, se 
celebrará en segunda convocatoria, a la misma hora, el 
siguiente día 27 de junio, en el mismo lugar indicado.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, del In-
forme de Gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al Ejercicio de 2005, así como 
la gestión del Consejo de Administración durante el refe-
rido Ejercicio.

Segundo.–Auditores de cuentas de la sociedad. 
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta General.

Octavo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
General.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos Sociales y la legislación aplica-
ble, pudiendo examinar en el domicilio social o solicitar 
la entrega o el envío gratuito de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General de 
Accionistas, así como el informe de auditoría de cuentas, 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y el informe de los Administradores sobre justifi-
cación de las mismas.

Valladolid, 15 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, D. Pedro M.ª Echano Basal-
dua.–29.017. 

 EVORAL IMPERMEABILIZACIÓN
Y AISLAMIENTO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Luz Sanz Rubio, Secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 142/
05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de An-
tony Eguavoen contra Evoral Impermeabilización y Aisla-
miento, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado 

resolución, con fecha 25 de abril de 2006, cuya parte dispo-
sitiva en lo pertinente es del siguiente tenor: Declarar a la 
ejecutada Evoral Impermeabilización y Aislamiento, Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 2.214,41 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 25 de abril de 2006.–La Secretaria judicial,  
María Luz Sanz Rubio.–27.346. 

 EXALBA, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

MABELMU, S. L.
Unipersonal

MARBEGA, S. A. 
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de Socie-
dades Limitadas, se hace público que el Socio Único de 
las Sociedades «Exalba, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», «Mabelmu, Sociedad Limitada Unipersonal» y 
«Marbega, Sociedad Anónima Unipersonal», en Acta de 
Consignación de Decisiones de Socio Único, en fecha 8 
de mayo de 2006, en Barcelona, acordó por unanimidad 
la fusión de las mismas, mediante la absorción de «Ma-
belmu, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Marbega, 
Sociedad Anónima Unipersonal» por parte de «Exalba, 
Sociedad Limitada Unipersonal», con la consiguiente 
disolución sin liquidación de las Sociedades absorbidas y 
el traspaso en bloque de todo su patrimonio social a la 
Sociedad absorbente.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vi-
gente, se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
a los acreedores de cada una de las sociedades que parti-
cipan en la fusión, de solicitar y obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y el Balance de fusión. Asi-
mismo los acreedores de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse al acuerdo de fusión dentro del plazo de 
un mes a contar desde la publicación del tercer y último 
anuncio de fusión en los términos previstos en el artícu-
lo 243.1 de la citada Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 9 de mayo de 2006.–El Administrador So-
lidario de «Exalba, Sociedad Limitada Unipersonal», 
José Daurella Franco.–El Administrador único de «Ma-
belmu, Sociedad Limitada Unipersonal», Mario Rotllant 
Solá, Representante de «Cobega, Sociedad Anónima».
El Secretario del Consejo de «Marbega, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal», Ignacio Vives Bach.–28.762.

2.ª 23-5-2006 

 EXCLUSIVAS DOCANENO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria Junta General Extraordinaria

En virtud de las facultades que me están conferidas, se 
convoca Junta General Extraordinaria, a los señores ac-
cionistas de esta sociedad mercantil, que tendrá lugar el 
próximo día veintinueve de junio del 2006, a las dieci-
nueve horas, en primera convocatoria en San Sebastián 
de la Gomera, calle Ruiz de Padrón número 23, al objeto 
de tratar y adoptar acuerdos sobre los asuntos incluidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005, así 
como la gestión del Administrador Único en el mismo 
periodo.


